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De acuerdo a la ley en Florida, asociaciones de condominios deben de 
tener un sitio web antes de Enero 1°, 2026. 

🏢 Su asociación está cumpliendo con la ley? 
Nosotros diseñamos sitios web simples y económico 

Detalles de la Ley: A partir del 1° de Enero del 2026, la ley de Florida requiere que las asociaciones 
de condominios con más de 25 unidades mantengan un sitio web seguro donde puedan compartir 
documentos oficiales con los propietarios.  
 

(CS/CS/CS/HB 1021 — Community Associations and codified in Section 718.111(12)) 
 

Adquiera un sitio web que cumpla con la Ley HB 
1021 por solo $2,249!  
¿Qué lo hace simple? 

●​ Puede escoger entre varios diseños prefabricados* 
●​ Todas las páginas necesarias para inciar el sitio 
●​ Panel de miembros simple de usar, con inicio de sesión 

personalizado. 
●​ Editor vidual simple con administrador de documentos.  

Qué incluye? 
●​ Carga de documentos requeridos (hasta 75 incluidos) 
●​ 4 páginas : Principal, Inicio de Sesión, Acerca de Nosotros/Contacto y Área Segura solo para 

Miembros. 
●​ 1-hora de clase en grupo para los miembros de la junta. 

¿Por qué elegirnos a nosotros? 

●​ Precios simples sin costos ocultos 
●​ 1r año de alojamiento de web gratuito con CeJay – dominio $25, si lo necesita. 
●​ Diseño conforme con ADA y apto para móvil. 
●​ No requiere mantenimiento continuo o planes de servicio. Mantenimiento es brindado cuando 

es necesario, a pago por uso, a nuestro precio regular por hora. 

💼 Configuración de Una Vez:  
Solo $2,249 (antes de 8/31/2025)​
$2,499 (desde 9/1/2025 a 9/30/2025) 

$2,749 (desde 10/1/2025 a 10/31/2025) 
Después de Octubre, los contratos serán aceptados por orden de recibo y no podemos 

garantizar que se completen antes de Enero 1 del 2026. Visite nuestro sitio web para ver 
las restricciones. 
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🕒 Actúe ahora para estar listo antes de la fecha límite. 
📩 Contáctenos hoy para una consulta gratis!​
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